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PLAN DE TRABAJO

I. Datos de la institución

Plantel

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN

DIVISIÓN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y EDUCACIÓN A
DISTANCIA

Modalidad: A Distancia

Grado o
Licenciatura Licenciatura en Contaduría

II. Datos del asesor

Nombre JUAREZ MEDINA BRUNO Correo b.juarez@comunidad.unam.mx

III. Datos de la asignatura

Nombre DERECHO FISCAL Clave 1452 Grupo 8303

Modalidad Obligatoria Plan 2012 Fecha de inicio del
semestre 13 de febrero de 2024

Horas de asesoria
semanal 4 Horario Martes: 20:00 - 22:00 hrs

Jueves: 20:00 - 22:00 hrs
Fecha de término del
semestre 20 de junio de 2024

IV. Contenido temático

TEMA HORAS

 Total Teoría Práctica

I. Principios Contributivos Constitucionales 4 4  0  

II. Disposiciones Generales del Código Fiscal de la Federación 10 10  0  
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III. De los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes 10 10  0  

IV. De las facultades y obligaciones de las autoridades fiscales 10 10  0  

V. De las Infracciones y delitos fiscales 10 10  0  

VI. Procedimiento administrativo de ejecución 10 10  0  

VII. Recursos administrativos en materia fiscal 10 10  0  

V. Presentación general del programa

Estimados alumnos de la materia:

Tendré el agrado de ser su asesor en el presente semestre.

Mi trabajo consiste, principalmente, en: resolver dudas; proponerles estrategias que les permitan tener un aprendizaje significativo; evaluar sus actividades y examen final; así como asignar la
nota final.

Siéntanse libres de utilizar los mecanismos institucionales para preguntar, comentar y acercarse, no únicamente conmigo, sino con todos sus asesores.

Es importante que actualicen sus datos en la plataforma, indicando el correo que usen efectivamente para poder recibir las notificaciones y mensajes oportunamente (se recomienda el uso de la
cuenta de Comunidad UNAM).

Llevaremos a cabo seis videoconferencias donde resolveremos dudas de la materia. Aquí tienes la programación de estas.

Sesiones de videoconferencia

Sesión Fecha Hora Unidades
Primera 22 de febrero de 2024 20:00 h 1

Segunda 07 de marzo 20:00 h 2

Tercera 21 de marzo 20:00 h 3 y 4

Cuarta 25 de abril de 2023 20:00 h 5

Quinta 09 de mayo de 2023 20:00 h 6

Sexta 30 de mayo de 2023 20:00 h 7

Se requiere tener cuenta en Zoom con correo registrado. La liga de acceso se proporcionará en el foro general antes de cada sesión.
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VI. Forma en que el alumno deberá preparar la asignatura

Deberás:

1. Realizar únicamente las actividades (actividades, cuestionarios, casos, etcétera) que están indicadas en este plan de trabajo, ya que difieren de las contenidas en la plataforma.

2. Seguir las instrucciones de cada actividad: en el caso de aquellos que requieren la entrega de un archivo, sube este a la plataforma en la liga que se indique.

3. Hacer tu examen final en las fechas que las autoridades escolares establezcan.

Importante:

El aprendizaje es un proceso complejo que requiere de atención, análisis, compresión, memoria y tiempo, entre otros factores. Las actividades, como mecanismo de aprendizaje, también
requieren de espacio y tiempo. La experiencia ha demostrado que los alumnos que entregan sus actividades al final del semestre no llevan de manera adecuada el proceso de aprendizaje y
generalmente lo único que buscan es acreditar la materia y no realmente obtener conocimiento. Por ello, dedica tiempo suficiente para estudiar.

Si por cualquier causa te fue imposible entregar en tiempo las actividades, no te preocupes, es mejor recursar la materia y lograr los objetivos de aprendizaje que obtener una nota aprobatoria
sin aprovechamiento académico.

Toda entrega extemporánea mayor a 8 días de la fecha indicada en el plan de trabajo tendrá una nota máxima de 8.0 sujeta al cumplimiento de los demás requisitos de forma y fondo.

Los apuntes electrónicos de la materia son una guía y fuente de consulta, pero no son los únicos medios que deberás emplear para lograr tu aprendizaje. En su momento recomendaremos la
bibliografía adecuada a cada tema.

CALENDARIO DE ACTIVIDADES

Fecha No. Unidad No. Actividad Descripción de la de actividad de acuerdo a la plataforma Ponderacio
n
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14 de marzo de
2024

UNIDAD 1: Principios
Contributivos
Constitucionales

Act. complementaria
1

Unidad 1. Actividad complementaria 1.
Ingresa a la siguiente página
http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/IngresosTributarios.html y con los datos de enero
de 2010 a diciembre de 2023 del Impuesto Sobre la Renta, el Impuesto al Valor Agregado, el
Impuesto Sobre Automóviles nuevos y el Impuesto a las Importaciones, agrupa sus datos por año (ya
que se muestran cifras mensuales) y elabora una gráfica de barras o un gráfico dinámico por cada
uno (puedes auxiliarte de Excel) que abarque los últimos veinte años.
1. Por cada contribución analiza su gráfica correspondiente y trata de identificar si en ellas tuvieron
impacto alguno de los siguientes hechos:
1. La entrada generalizada de la emisión de CFDI (2013)
2. La pandemia COVID-19 (2020-2022)
3. La entrada en vigor del T-MEC (01 de julio de 2020)
4. Algún otro hecho significativo que puedas aportar.
1. Si no pudiera ser atribuible ningún impacto en la recaudación a los fenómenos antes descritos,
¿qué factores consideras que pueden explicar el comportamiento reflejado en las gráficas?
2. ¿Qué diferencias puedes notar entre el impuesto a los ingresos (ISR) y los que reflejan gasto de la
población (IVA, ISAN e Importaciones)
3. Señala dos estrategias que consideres que pueden ayudar a una mejor recaudación de
contribuciones y argumenta el porqué.
Incluye una conclusión, opinión o crítica sobre la pertinencia de la actividad en tu formación
profesional o la relación con la temática de la unidad que se está abordando con extensión no inferior
a 160 palabras.
No olvides incluir las fuentes de consulta.
Guarda tu archivo en formato PDF y súbelo a la plataforma en la liga correspondiente a la actividad
complementaria (1) de la unidad 1.
 

5 %

21 de marzo de
2024

UNIDAD 1: Principios
Contributivos
Constitucionales

Act. complementaria
2

Unidad 1. Actividad complementaria 2.
Lee y analiza el documento
https://www.tfja.gob.mx/investigaciones/historico/pdf/conceptosconstitucionales.pdf de Ixchel Tenorio
Cruz y contesta las siguientes preguntas en tus propias palabras:
¿Qué es una contribución?
¿Qué son los principios?
¿Cuáles son las funciones constitucionales que cumplen los principios?
¿Qué son las reglas y en qué se distinguen de los principios?
Explica brevemente los principios establecidos en el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.
¿Qué distinción existe entre capacidad contributiva y capacidad económica? Proporciona un ejemplo.
¿Qué es el mínimo vital al que se refiere la autora?
Incluye una conclusión, opinión o crítica sobre la pertinencia de la actividad en tu formación
profesional o la relación con la temática de la unidad que se está abordando con extensión no inferior
a 160 palabras.
No olvides incluir las fuentes de consulta.
Guarda tu archivo en formato PDF y súbelo a la plataforma en la liga correspondiente a la actividad
complementaria 2 de la unidad 1.

5 %

http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/IngresosTributarios.html
https://www.tfja.gob.mx/investigaciones/historico/pdf/conceptosconstitucionales.pdf
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04 de abril de 2024

UNIDAD 2:
Disposiciones
Generales del
Código Fiscal de la
Federación

Act. complementaria
1

Unidad 2. Actividad complementaria 1.
Has estudiado el periodo de causación de las contribuciones y ahora vamos a ver casos concretos de
personas morales del régimen general y del simplificado de confianza.
Analiza los artículos 17 y 207 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y completa el siguiente cuadro
comparativo indicando cuándo se acumula el ingreso.

 Supuesto 1 Supuesto 2 Supuesto 3 Supuesto 4
Enajenación de bienes     
Prestación de servicios     
Otorgamiento de uso o
goce temporal de
bienes

    

Ingresos por
arrendamiento
financiero

    

Ingresos por deudas
no cubiertas     

Ingresos por contratos
de obra inmueble     

Ingresos de las
personas morales del
RESICO

    

Incluye una conclusión, opinión o crítica sobre la pertinencia de la actividad en tu formación
profesional o la relación con la temática de la unidad que se está abordando con extensión no inferior
a 160 palabras.
No olvides incluir las fuentes de consulta.
Guarda tu archivo en formato PDF y súbelo a la plataforma en la liga correspondiente a la actividad
complementaria 1 de la unidad 2.
 
 

5 %

11 de abril de 2024

UNIDAD 2:
Disposiciones
Generales del
Código Fiscal de la
Federación

Act. complementaria
2

Unidad 2. Actividad complementaria 2.
Elabora una infografía sobre el Buzón Tributario que responda a las siguientes preguntas:
1. ¿Qué es?
2. ¿Qué funciones cumple?
3. ¿Qué trámites se realizan a través de él?
4. ¿Hay algún trámite para usarlo?
5. ¿Cómo opera?
6. ¿Qué autoridades pueden hacer uso de este medio electrónico?
Se pueden usar ejemplos.
Para evaluar esta actividad, se observará el contenido de información dentro de la infografía,
generando impacto en quien la observa, que satisfaga los 4 rubros señalados, así como también que
sus fuentes se contengan en formato APA y la creatividad que imprima al mismo.
Si no sabes qué es una infografía y cómo se realiza puedes consultar este documento.
Incluye una conclusión, opinión o crítica sobre la pertinencia de la actividad en tu formación
profesional o la relación con la temática de la unidad que se está abordando con extensión no inferior
a 160 palabras.
No olvides incluir las fuentes de consulta.
Guarda tu archivo en formato PDF y súbelo a la plataforma en la liga correspondiente a la actividad
complementaria 2 de la unidad 2.

5 %

http://tinyurl.com/y2z3jldd
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18 de abril de 2024
UNIDAD 3: De los
Derechos y
Obligaciones de los
Contribuyentes

Act. complementaria
1

Unidad 3. Actividad complementaria 1.
Actividad colaborativa.
Conformen un equipo de trabajo de no más de cuatro personas y elaboren un tutorial sobre el
proceso para calcular la actualización y los recargos de contribuciones a nivel federal.
Deberá contener elementos gráficos que muestren el paso a paso del proceso. Pueden incluir un
ejemplo que lo ilustre.
No se aceptarán trabajos que únicamente transcriban texto en recuadros con o sin color de fondo.
Incluyan una conclusión, opinión o crítica por cada participante sobre la pertinencia de la actividad en
tu formación profesional o en el tema abordado con una extensión no menor a 160 palabras.
No olviden incluir sus fuentes de consulta.
Cada integrante deberá subir un ejemplar del archivo a la plataforma en formato PDF en la liga
correspondiente a la actividad complementaria 1 de la unidad 3.

5 %

25 de abril de 2024
UNIDAD 3: De los
Derechos y
Obligaciones de los
Contribuyentes

Act. complementaria
2

Unidad 3. Actividad complementaria 2.
Actividad colaborativa.
Conformen un equipo de trabajo de no más de cuatro personas y elaboren un tutorial sobre el
proceso para solicitar devoluciones y otro para las compensaciones de contribuciones federales.
En el caso de las devoluciones, deberán indicar los supuestos en que se puede obtener devoluciones
automáticas y manuales; en el de las compensaciones, los que requieren envío de aviso de
compensación y los que no, así como su fundamento jurídico.
Deberá contener elementos gráficos que muestren el paso a paso de cada proceso. Pueden incluir
ejemplos que los ilustren.
No se aceptarán trabajos que únicamente transcriban texto en recuadros con o sin color de fondo.
Incluyan una conclusión, opinión o crítica por cada participante sobre su pertinencia en tu formación
profesional.
No olviden incluir sus fuentes de consulta.
Cada integrante deberá subir un ejemplar del archivo a la plataforma en formato PDF en la liga
correspondiente a la actividad complementaria 2 de la unidad 3.

5 %

02 de mayo de 2024
UNIDAD 4: De las
facultades y
obligaciones de las
autoridades fiscales

Act. complementaria
1

Unidad 4. Actividad complementaria 1.
El siguiente trabajo es por equipos.
Conformen un equipo de trabajo de no más de cuatro personas y elaboren un diagrama de flujo que
contenga las fases de la revisión electrónica establecida en el Código Fiscal de la Federación, desde
la orden de revisión, hasta las tres vertientes finales: pago, inicio del PAE o interposición de recursos.
Para entender qué es un diagrama de flujo: Clic aquí
Incluyan una conclusión, opinión o crítica por cada participante sobre su pertinencia en tu formación
profesional.
No olviden incluir sus fuentes de consulta.
Cada integrante deberá subir un ejemplar del archivo a la plataforma en formato PDF en la liga
correspondiente a la actividad complementaria 1 de la unidad 4.

5 %

https://concepto.de/diagrama-de-flujo/
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09 de mayo de 2024
UNIDAD 4: De las
facultades y
obligaciones de las
autoridades fiscales

Act. complementaria
2

Unidad 4. Actividad complementaria 2.
El siguiente trabajo es por equipos.
Conformen un equipo de trabajo de no más de cuatro personas y elaboren dos diagramas de flujo:
uno que contenga las fases del Juicio Contencioso Administrativo o Juicio de Nulidad en la vía
ordinaria y otro en la vía sumaria, previstos en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo (incluyendo causales de procedencia, plazos, autoridades, participación de los
demandantes y demandados, así como el juicio sumario y el juicio de fondo).
Para entender qué es un diagrama de flujo: Clic aquí
Incluyan una conclusión, opinión o crítica por cada participante sobre su pertinencia en tu formación
profesional.
No olviden incluir sus fuentes de consulta.
Cada integrante deberá subir un ejemplar del archivo a la plataforma en formato PDF en la liga
correspondiente a la actividad complementaria 2 de la unidad 4.

5 %

16 de mayo de 2024
UNIDAD 5: De las
Infracciones y delitos
fiscales

Act. complementaria
1

Unidad 5. Actividad complementaria 1.
Elabora una infografía que cumpla con los siguientes tópicos de información:
1. Qué requisitos para solicitar a la autoridad fiscal la reducción de 100 % de una multa (artículo 70-A
del Código Fiscal de la Federación).
2. Por qué medio se debe solicitar.
3. Qué plazo se tiene para solicitarlo y a partir de qué momento.
4. Si se niega la reducción, ¿se puede interponer algún medio de defensa?
Para evaluar esta actividad, se observará el contenido de información dentro de la infografía,
generando impacto en quien la observa, que satisfaga los 4 rubros señalados, así como también que
sus fuentes se contengan en formato APA y la creatividad que imprima al mismo.
Si no sabes qué es una infografía y cómo se realiza puedes consultar este documento.
Incluye una conclusión, opinión o crítica sobre la pertinencia de la actividad en tu formación
profesional o la relación con la temática de la unidad que se está abordando con extensión no inferior
a 160 palabras.
No olvides citar tus fuentes de consulta.
Guarda tu trabajo en archivo PDF y sube tu archivo a la plataforma en la actividad complementaria 1
de la unidad 5.

5 %

23 de mayo de 2024
UNIDAD 5: De las
Infracciones y delitos
fiscales

Act. complementaria
2

Unidad 5. Actividad complementaria 2.
Investiga cinco obligaciones formales de los contribuyentes y qué sanción tiene su incumplimiento
(señala artículo y fracción).
Incluye una conclusión, opinión o crítica sobre la pertinencia de la actividad en tu formación
profesional o la relación con la temática de la unidad que se está abordando con extensión no inferior
a 160 palabras.
No olvides citar tus fuentes de consulta.
Guarda tu trabajo en archivo PDF y sube tu archivo a la plataforma en la actividad complementaria 2
de la unidad 5.

5 %

https://concepto.de/diagrama-de-flujo/
http://tinyurl.com/y2z3jldd
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30 de mayo de 2024
UNIDAD 6:
Procedimiento
administrativo de
ejecución

Act. complementaria
1

Unidad 6. Actividad complementaria 1.
Con el software de tu preferencia elabora un diagrama de flujo que contenga las fases y supuestos
del Procedimiento Administrativo de Ejecución, a saber:
• Mandamiento de Ejecución
• Notificación del Mandamiento de Ejecución
• Requerimiento de Pago
• Embargo
• Remoción de Depositario
• Avalúo
• Convocatoria a Remate
• Remate
• Adjudicación de los Bienes
• Aplicación de Producto del Remate
El diagrama deberá reflejar quién hace cada acción, los plazos y los requisitos de cada documento.
Se evaluará la limpieza y contenido gráfico de la actividad.
Para entender qué es un diagrama de flujo: Clic aquí
Incluye una conclusión, opinión o crítica sobre la pertinencia de la actividad en tu formación
profesional o la relación con la temática de la unidad que se está abordando con extensión no inferior
a 160 palabras.
No olvides incluir tus fuentes de consulta.
Guarda tu archivo y súbelo a la plataforma en formato PDF en la liga correspondiente a la actividad
complementaria 1 de la unidad 6.

5 %

06 de junio de 2024
UNIDAD 7: Recursos
administrativos en
materia fiscal

Act. complementaria
1

Unidad 7. Actividad complementaria 1.
Con el software de tu preferencia elabora un diagrama de flujo que contenga las fases y supuestos
del Recurso de Inconformidad previsto en la Ley del Seguro Social y su reglamento.
Se evaluará la limpieza y contenido gráfico de la actividad.
Para entender qué es un diagrama de flujo: Clic aquí
Incluye una conclusión, opinión o crítica sobre la pertinencia de la actividad en tu formación
profesional o la relación con la temática de la unidad que se está abordando con extensión no inferior
a 160 palabras.
No olvides incluir tus fuentes de consulta.
Guarda tu trabajo en archivo PDF y sube tu archivo a la plataforma en la actividad complementaria 1
de la unidad 7.

5 %

VII. Sistema de evaluación

FACTORES DESCRIPCIÓN

https://concepto.de/diagrama-de-flujo/
https://concepto.de/diagrama-de-flujo/
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Requisitos

Para acreditar la materia deberás:
a) Presentar tus trabajos con los siguientes requisitos:
1. Constar en archivo digital utilizando que indique en la instrucción particular de la actividad.
2. Contener una portada con los datos de identificación: universidad, facultad, carrera, semestre, materia, título del trabajo, alumno y fecha
de presentación. La falta de este requisito disminuye 1 punto.
3. En las infografías, colocar los datos en los márgenes con letra tamaño mínimo de 8 puntos.
4. Tamaño carta; márgenes superior e inferior de 2.5 centímetros; izquierdo y derecho de 3; interlineado de 1.5; letra Arial de 12 puntos.
Este formato se puede modificar si el contenido se presenta de manera limpia y de fácil lectura, y en los casos de infografías y mapas
conceptuales. (No aplicable a archivos en Excel)
5. Transcripción integral de las instrucciones de la actividad que se entrega. La falta de este requisito disminuye 1 punto. En los archivos de
Excel las instrucciones deben constar en la misma hoja de la portada, debajo de los datos de identificación.
6. Desarrollo de la actividad con citas de fuentes. En archivos de Excel, se puede citar la referencia con la herramienta “Nueva nota”
dentro del menú contextual, o desde el menú “Insertar”, submenú “Comentarios”, botón “Comentario”.
7. Evita, en lo posible, transcribir: no nos interesa leer en un trabajo lo que podemos encontrar en su fuente original; buscamos identificar
cómo estás entendiendo y aprendiendo los temas para poder asesorarte mejor en ese proceso. Por lo tanto, la redacción de las actividades
tendrá que ser propia.
8. Utilizaremos software detector de plagio (plagiarism checker) para revisar el porcentaje transcrito y el original: si el texto transcrito no
está debidamente citado, invalida automáticamente la actividad; si la transcripción es correcta, pero abarca más del 40?% del texto, reduce
la nota en 3 puntos.
9. Concluir con un comentario, opinión o crítica sobre el tema abordado en la actividad y su pertinencia en la formación del alumno.
Extensión mínima de 160 palabras. La falta de este requisito disminuye dos puntos. No se admite expresiones simples como: "esta
actividad fue muy útil" o “me pareció muy interesante”, ni repetir el contenido de la actividad realizada.
10. En las infografías y otros ordenadores gráficos, colocar el comentario en un espacio marginal con letra tamaño mínimo de 8 puntos.
11. Fuentes de consulta, ya sea con el formato APA o el utilizado por la UNAM (se dejarán vínculos de internet en el foro general en la
plataforma informática de la materia a documentos que describen la forma de cumplir con este requisito). La falta de este requisito
disminuye 2 puntos. Incluir las fuentes de consulta hasta el final de la hoja “Datos”.
12. En las infografías, colocar los datos en los márgenes con letra tamaño mínimo de 8 puntos.
b) Presentar el examen final, ya que, si no lo haces, la nota final será 5, independientemente de que el promedio ponderado de las
actividades dé un resultado aprobatorio.
La nota aprobatoria mínima es de 6.
Las notas con .5 suben al entero próximo superior.
La nota "NP" únicamente es aplicable a aquellos alumnos inscritos que no hayan entregado actividad alguna ni presentado el examen final.

Porcentajes
Examen Final 40 %
Act. complementaria 60 %
TOTAL 100 %

La calificación final de la asignatura está en función de la ponderación del asesor, no de la que se visualiza en la plataforma. Es necesario solicitar por correo electónico la
calificación final al asesor.

VIII. Recursos y estratégias didácticas

Trabajos de Investigación (X)

Elaboración de Actividades de Aprendizaje (X)
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Procesadores de Texto, Hojas de Cálculo y Editores de Presentación (X)

Videos (X)

Plataforma Educativa (X)

Foro Electrónico (X)

Chat (X)

Correo Electrónico (X)

Sitios de Internet (X)

Plan de Trabajo (X)


